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2. COMPETENCIA (S) DEL PERFIL DE EGRESO 

LICENCIATURA EN NUTRICION 

Profesionales                                                                                        

Evalúa el proceso alimentario-nutricio del individuo, las familias y la sociedad, con una visión 
integral a través de la aplicación del método clínico, epidemiológico, sociocultural y ecológico para 
el análisis del proceso salud-enfermedad, considerando aspectos biológicos, socioeconómicos, 
culturales y psicológicos, respecto a la conducta alimentaria; 

Socioculturales                                                                                      

Se compromete con el ejercicio de su profesión, considerando aspectos éticos-normativos 
aplicables en la atención de la salud, respetando la diversidad de los individuos, con apego a los 
derechos humanos, respondiendo con calidad a las demandas laborales, profesionales y sociales; 

Integra los conocimientos adquiridos aplicables en los diferentes escenarios de su actividad 
profesional, en situaciones de salud-enfermedad y considerando aspectos biológicos, históricos, 
sociales, culturales y psicológicos propios del individuo o de las poblaciones; 

Desarrolla la capacidad de participar, dirigir e integrarse a grupos colaborativos multi, inter y 
transdisciplinarios, con una actitud de liderazgo democrático. 

Técnico-Instrumentales                                                                               

Comprende y utiliza tecnologías de la información y comunicación (oral y escrita) apropiadas en 
todas las áreas de su desempeño, con ética, responsabilidad y visión humanística, en el contexto 
profesional y social; 

Aplica habilidades de lecto-comprensión en inglés para su formación y actualización continua, así 
como de redacción y comunicación básica en ese idioma. 

 

3. PRESENTACIÓN 

El aumento continuo de enfermedades crónico-degenerativas asociadas con hábitos de 
alimentación no saludables ha afectado a México de manera alarmante. Debido a esta situación, 
nuestro país requiere de profesionales de la nutrición con un enfoque de responsabilidad social e 
inclusión tanto en la prevención, como en el tratamiento de estos problemas de salud. Para ello, es 
de vital importancia identificar eficazmente los problemas relacionados a una mala nutrición. Esta 
detección se puede lograr mediante la evaluación del estado nutricio.  
 
 
 
Esta evaluación debe ser continua, sistemática, con criterios y términos unificados. Además, es 
necesario el uso de un pensamiento crítico para seleccionar las mejores herramientas de 
evaluación, los estándares adecuados de comparación y recopilar esta información para brindar 
una mejor atención nutricia. Para ello, se ha decidido dotar al estudiante de la Licenciatura en 
Nutrición de las habilidades para evaluar el estado nutricio de un individuo o una comunidad, a 



través de reconocer, recolectar, analizar, detectar e interpretar los dominios de la evaluación 
nutrimental que han sido propuestos en el Proceso de Atención Nutricia (PAN o NCP por sus siglas 
en inglés) de la Academia de Nutrición y Dietética (AND) de Estados Unidos, para emitir un 
diagnóstico nutricio que refleje adecuadamente los problemas nutricios y, a partir de ahí, diseñar 
un plan de intervención y monitoreo nutricional eficaz.  
 
 
 
Esta unidad de aprendizaje básica para la formación del nutriólogo y que se cursa en el segundo 
ciclo, tiene como prerrequisito la unidad de aprendizaje 'Historia y Epistemología de la Nutrición' 
(I8831) del Departamento de Disciplinas Filosófico Metodológicas e Instrumentales y tiene estrecha 
relación con la unidad de aprendizaje 'Cálculo dietético y planeación de menús' (I8836) del 
Departamento de Ciencias Sociales, cursada en el mismo ciclo. Asimismo, las competencias 
adquiridas en esta unidad de aprendizaje son necesarias para cursos posteriores, como Proceso 
Alimentario Nutricio en el Ciclo de la Vida (I8842), Cuidado Alimentario Nutricio en la Actividad 
Física y Deporte (I8849), Dietética (I8845), Cuidado Alimentario Nutricio en el Adulto y Anciano 
Enfermo (I8855), y Cuidado Alimentario Nutricio en el Niño y Adolescente Enfermo (I8857). 
 
 

 

4. UNIDAD DE COMPETENCIA 

Evalúa e interpreta los indicadores del proceso alimentario-nutricional de un individuo o una 
comunidad con un enfoque sustentable, humanístico y ético, de manera crítica, 
sistemática, basada en evidencia científica y con la más alta calidad, en el ámbito 
institucional clínico/privado y el comunitario, con la finalidad de emitir un diagnóstico 
alimentario y nutrimental adecuado a los problemas y necesidades del paciente/cliente que 
servirá para personalizar el tratamiento nutrimental. 

 
 

 

5. SABERES  



Prácticos 

1. Responde aspectos relacionados con la evaluación del estado nutricio conforme 
a los dominios señalados por el PAN mediante la investigación (aplicando 
habilidades de lecto-comprensión en inglés), el juicio crítico y la aplicación de 
conocimientos en el aula, el laboratorio de prácticas o de manera virtual  utilizando 
las distintas herramientas de Tecnologías de la Información y de Comunicación 
(TIC´s). 
 
 
 
2. Evalúa, analiza a través del pensamiento crítico e interpreta adecuadamente los 
dominios de la evaluación nutricia (historia del cliente; antecedentes relacionados 
con alimentos/nutrición; medidas antropométricas; información bioquímica, 
pruebas y procedimientos médicos; examen físico orientado a la nutrición; y 
estándares de comparación) de casos clínicos, y formula adecuadamente su 
diagnóstico nutricio según la terminología establecida en el PAN con formato PES 
(problema/etiología/signos y síntomas). 
 
  
 
3. Resuelve la evaluación cuantitativa complementaria de los saberes teóricos y 
prácticos del curso, que incluyen problemas relacionados con escenarios 
cotidianos de la evaluación del estado nutricio mediante el juicio crítico y la 
aplicación de conocimientos.   
 
4. Evalúa, analiza a través del pensamiento crítico e interpreta 
antropométricamente (con respaldo bibliográfico) a 10 sujetos (idealmente al 
menos un niño menor de 10 años, un adolescente entre 10 y 17 años, y un adulto 
mayor de 60 años o más) de acuerdo al perfil restringido de la Sociedad 
Internacional para los Avances de la Kinantropometría (ISAK) (o el de la OMS para 
niños/adolescentes), siguiendo los lineamientos del PAN.  
 
5. Compila críticamente las ecuaciones, patrones de referencia y demás 
herramientas de apoyo pertinentes para el proceso de evaluación y diagnóstico 
nutricio. 
 
6. Realiza actividades e investigaciones bibliográficas de diferentes temas de 
interés para la evaluación y diagnóstico del estado nutricio, aplicando habilidades 
de lecto-comprensión en inglés. 
 
7. Describe las funciones de los micronutrimentos, sus fuentes y recomendaciones 
de consumo haciendo énfasis en los signos y síntomas de deficiencias y excesos 
de los mismos, así como sus sitios de absorción, mediante la sistematización de la 
búsqueda bibliográfica y su divulgación en clase. 
 
 



Teóricos 

1.Reconoce las herramientas utilizadas para la evaluación dietética de los 
individuos. 
 
2.Identifica las variables antropométricas, equipos de medición, técnicas, 
procedimientos y su utilidad a nivel clínico y epidemiológico. 
 
3.Identifica los indicadores bioquímicos de importancia nutricional y su 
interpretación para identificar problemas nutricionales. 
 
4.Reconoce los signos y síntomas clínicos de alteraciones nutricionales. 
 
5.Identifica los indicadores nutricios en condiciones especiales. 
 
6.Revisa los indicadores directos e indirectos para evaluar el estado alimentario 
nutricio, así como los valores recomendados o de referencia de dichos indicadores, 
de acuerdo al PAN en formato PES. 
 
7.Distingue los indicadores de alteraciones para establecer el diagnóstico nutricio 
de acuerdo al PAN. 
 
8.Identifica diversos programas de cómputo auxiliares en la evaluación del proceso 
alimentario nutricio y selecciona los más pertinentes utilizando las distintas 
herramientas de Tecnologías de la Información y de Comunicación (TIC´s). 
 
9.Reflexiona sobre las distintas normas y recomendaciones nacionales e 
internacionales que son aplicables a la evaluación del proceso alimentario nutricio, 
aplicando habilidades de lecto-comprensión en inglés. 
 
 

Formativos 

1.Fomenta una actitud de cultura de la paz, mediante el respeto al paciente, 
compañeros y profesor (a) durante el ciclo escolar. 
 
2.Tiene una actitud de inclusión al respetar la diversidad cultural, alimentaria y de 
creencias de los individuos y/o grupos. 
 
3.Fomenta la calidad y excelencia en el trabajo individual y en equipo, sin plagio 
(no tareas copiadas entre compañeros y unidades de aprendizaje y respetando los 
derechos de autor). 
 
4.Mantener la limpieza y cuidado de las instalaciones de trabajo. 
 
5.Identifica las condiciones de sustentabilidad o la ausencia de la misma en los 
pacientes y en alumnos, así como los factores que interfieren con la misma. 
 
 

 

6. CONTENIDO TEÓRICO PRÁCTICO (temas y subtemas) 

A) ENCUADRE 
 
B) PROCESO DE ATENCIÓN NUTRICIA (PAN) 
 
C) EXPEDIENTE CLÍNICO  
 
D) ENTREVISTA MOTIVACIONAL 
 



E) DOMINIOS DE LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL PROPUESTOS POR EL PAN 
 
E.1. Historia del cliente 
 
E.2. Antecedentes relacionados con alimentos/nutrición y estándares de comparación 
 
E.2.1. Gasto energético (Basal, por Actividad Física y Total) 
 
E.2.1.1. Calorimetría 
 
E.2.2 Recordatorio de 24 horas 
 
E.2.3. Diario dietético 
 
E.2.4. Cuestionario de frecuencia de consumo de alimentos 
 
E.2.5. Evaluación de la calidad de la dieta  
 
E.2.6. Interacción alimento - medicamento 
 
E.2.7. Conocimientos, habilidades, creencias y actitudes relacionados con la alimentación 
 
E.2.8. Conducta alimentaria 
 
E.2.9. Factores que afectan el acceso a los alimentos/suministros relacionados con los  
 
alimentos 
 
E.2.10. Sustentabilidad de la dieta 
 
E.3. Medidas antropométricas (Perfil restringido ISAK) 
 
E.3.1. Mediciones básicas  
 
E.3.2. Marcación de sitios anatómicos  
 
E.3.3. Pliegues cutáneos  
 
E.3.4. Circunferencias y diámetros  
 
E.3.5. Interpretación de mediciones antropométricas y estándares de comparación 
 
E.3.6. Interpretación de tablas de referencia y uso de puntuación z 
 
E.3.7. Tablas y gráficas antropométricas para niños y adolescentes 
 
E.4. Examen físico orientado a la nutrición  
 
E.4.1. Exploración física y nutrimental 
 
E.4.2. Signos vitales 
 
E.5.  Información bioquímica, pruebas y procedimientos médicos 



 
E.5.1.Análisis de laboratorio en el paciente 
 
E.6. Herramientas para la evaluación, monitoreo y seguimiento 
 
F) TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EVALUACIÓN NUTRICIONAL 
 
G) DIAGNÓSTICO NUTRICIO 
 
H) ANÁLISIS DE CASOS CLÍNICOS 
 
 

 

7. ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE POR CPI 

Se aplican como estrategias de enseñanza-aprendizaje lecciones magistrales, resolución de prácticas del 
Manual de Evaluación del Estado Nutricio, análisis de casos clínicos, prácticas en área hospitalaria y en el 
Laboratorio de Evaluación del Estado Nutricio (LEEN), reportes de lecturas, exposición por equipos, 
desarrollo de proyectos (expediente nutricional, formulario de evaluación del estado nutricio), aprendizaje 
basado en evidencias y aprendizaje activo, fomentando el pensamiento crítico, en donde desarrolle 
habilidades analíticas, indagativas, comunicativas, de examinación y de interpretación, utilizando las 
distintas herramientas de Tecnologías de la Información y de Comunicación (TIC´s) y aplicando  habilidades 
de lecto-comprensión en inglés, con un comportamiento de manera ética, con una actitud humanista, de 
inclusión y cultura de paz.  
 
 
 
 

 

8. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE POR CPI 

8. 1. Evidencias de aprendizaje 8.2. Criterios de desempeño  8.3. Contexto de aplicación 

 1. Manual de prácticas de 
Evaluación del Estado Nutricio 
 
 

Resolución de 
aproximadamente 30 prácticas, 
que incluyen actividades intra- 
y extra-clase. Algunas prácticas 
están diseñadas para 
resolverse de manera individual 
y otras en equipo. Deben ser 
entregadas en tiempo y forma y 
deben contestar correctamente 
de acuerdo a las habilidades 
del pensamiento crítico y con 
actitud de cultura de la paz e 
inclusión a compañeros, 
profesores y pacientes. 
 
 

Salón de clases, ámbito 
familiar, consultorios 
especializados, Laboratorio 
de Evaluación del Estado 
nutricio (LEEN),  hospitales o 
de manera virtual. 
 
 

2. Caso clínico - Evaluación y 
Diagnóstico nutricional Formato 
expediente y PAN 
 
 

 
 
Realizado en un formato de 
expediente clínico nutrimental 
digital, que deberá incluir todos 
los dominios que contempla la 
evaluación del estado nutricio y 

Solicitarán la colaboración de 
alguna persona del entorno 
familiar o de amistad.  
 
 
 
 



el diagnóstico nutricio del PAN 
y seguir la normatividad 
mexicana, cuando sea 
pertinente. Se evaluará: calidad 
(que esté bien realizado), el 
contenido (que esté completo), 
redacción clara y sin faltas de 
ortografía, que los cálculos e 
interpretaciones nutrimentales 
sean correctas, que se dirija 
con respeto hacia el paciente, 
cultura y creencias y que 
implemente las siguientes 
características del pensamiento 
crítico: 
 
 
 
Para evaluación del estado 
nutricio: 
 
 
 
Determinar información 
importante y relevante a 
recolectar. 
 
Determinar la necesidad de 
información adicional.  
 
Seleccionar las herramientas 
de evaluación y procedimientos 
apropiados para la situación.  
 
Aplicar herramientas de 
evaluación válidas y confiables. 
 
 
 
Para el diagnóstico nutricio: 
 
 
 
Identificar patrones y relaciones 
entre la información obtenida y 
sus posibles causas. 
 
Hacer inferencias. 
 
Seleccionar/descartar 
problemas nutricios 
específicos.  
 
Priorizar los problemas 
identificados. 
 



Establecer el problema nutricio 
principal de manera clara.  
 
Identificar una etiología que 
puede ser resuelta, atenuada o 
tratada por el(la) nutriólogo(a). 
 
Identificar signos y síntomas 
medibles o en los que se pueda 
monitorear su cambio. 
 
 
 
Para mayor detalle, revisar la 
planeación e instrumentación 
didáctica. 
 
 
 
Durante el semestre se 
requerirá la elaboración del 
formato para cada dominio de 
la evaluación y diagnóstico 
nutricio conforme la 
terminología del PAN. 
 
Al final del semestre se 
solicitará presentar en Power 
Point ante alumnos y 
profesores la evaluación y 
diagnóstico nutricio de su caso 
clínico, para efectos de una 
discusión crítica y  breve. 
 
 

3. Dos exámenes parciales 
teórico-prácticos 
 
 

Los exámenes parciales 
incluyen: resolución de casos 
con evaluación del estado 
nutricio y diagnóstico nutricio, 
de acuerdo al PAN. En 
promedio cada examen consta 
aproximadamente de 35 
reactivos (opción múltiple, 
relacionar columnas, completar 
información y respuesta breve). 
 
 

Salón de clases o virtual. 
 
 

4. Perfiles antropométricos 
 
 

Realizar mediciones 
antropométricas a 10 sujetos 
(preferentemente, al menos 
uno deberá ser un niño menor 
de 10 años, uno deberá ser 
adolescente entre 10 y 17 y 
uno deberá ser un adulto 
mayor de 60 años o más) y 
entregar en archivo digital. 

Solicitarán la colaboración de 
algunas personas del entorno 
familiar o de amistad. Fuera 
del aula. 
 
 



Deberán incluir el perfil 
restringido según la técnica de 
ISAK con dos mediciones y, en 
su caso, una tercera. Además 
de la interpretación de dichas 
mediciones con referencia y de 
acuerdo a las habilidades del 
pensamiento crítico 
(habilidades analíticas, 
indagativas, comunicativas, de 
examinación y de 
interpretación). Así mismo, se 
evaluará el respeto hacia el 
paciente (incluir el 
consentimiento informado de 
ISAK de acuerdo a las 
características del sujeto que 
será evaluado, incluyendo 
menores de edad y adultos). 
 
 

5. Formulario digital de 
evaluación del estado nutricio  
 
 
 
 

El formulario debe contener las 
fórmulas, índices y patrones de 
referencia para la evaluación 
del estado nutricio, así como 
los signos y síntomas de 
deficiencia/exceso de 
nutrimentos (con su respectiva 
referencia bibliográfica). Se 
evaluará también el orden y 
claridad del mismo. Deberá 
entregarse en formato digital. 
Para mayor detalle, revisar la 
planeación e instrumentación 
didáctica. 
 
 

Consulta en bibliotecas de 
universidades, laboratorios, 
hospitales y en medios 
electrónicos 
 
 

6. Reportes de lectura y análisis. 
 
 

Incluye reportes de revisión 
bibliográfica de diferentes 
temas, mapas conceptuales, 
andamios de casos clínicos 
entre otros.  
 
Deben estar completos, 
contener la fuente bibliográfica 
(una a tres referencias; evitar 
páginas de internet que no 
sean de organismos 
reconocidos), evitando el plagio 
y entregarse puntualmente en 
la fecha acordada. Esta 
evidencia se entrega en 
formato digital en tiempo y 
forma. Para mayor detalle, 
revisar la planeación e 
instrumentación didáctica. 

Consulta en bibliotecas de 
universidades, laboratorios, 
hospitales y en medios 
electrónicos. 
 
 



 
 

7. Infografía de vitaminas y 
minerales. 
 
 
 
 

Infografía en binas sobre los 
signos y síntomas de 
deficiencia/exceso de 
micronutrimentos. Debe incluir 
las funciones, fuentes, 
recomendación de consumo, y 
signos de deficiencia y/o 
exceso del nutrimento en 
cuestión. Se evaluará la 
claridad de la información, y la 
creatividad del diseño para que 
no estén muy “cargadas” 
(deben ser muy gráficas), evitar 
plagio y las referencias 
bibliográficas (mínimo dos). 
Esta evidencia se entrega en 
formato digital en tiempo y 
forma.  
 
Para mayor detalle, revisar la 
planeación e instrumentación 
didáctica. 
 
 

 

 

9. CALIFICACIÓN 

1.- Manual de prácticas  25% 
 
2.- Caso clínico  20% 
 
Documentos y elaboración de presentación (Se elegirán máximo 3 casos para presentar, con la posibilidad 
de otorgar puntos extras sobre la calificación final) 
 
3.- Exámenes 20% 
 
4.- Perfiles antropométricos  10% 
 
5.- Formulario 10% 
 
6.- Reportes de lectura y análisis 5% 
 
7.- Infografía de vitaminas y minerales  10% 
 
 
 
NOTA: Esta UA es de orden práctico y por ello no tiene derecho a evaluación en periodo extraordinario y se 
requiere repetir el curso en caso de no aprobar en periodo ordinario.  
 
 
 
Para tener el derecho a evaluación en periodo ordinario, además del mínimo de asistencias requerido, el 
alumno deberá haber entregado todos los trabajos requeridos durante el curso y haber aprobado al menos 



un examen. 
 
 
 
 

 

10. ACREDITACIÓN 
El resultado de las evaluaciones serï¿½ expresado en escala de 0 a 100, en nï¿½meros enteros, considerando 
como mï¿½nima aprobatoria la calificaciï¿½n de 60. 
 
 
 
Para que el alumno tenga derecho al registro del resultado de la evaluaciï¿½n en el periodo ordinario, 
deberï¿½ estar inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente, y tener un mï¿½nimo de asistencia 
del 80% a clases y actividades. 
 
 
 
El mï¿½ximo de faltas de asistencia que se pueden justificar a un alumno (por enfermedad; por el 
cumplimiento de una comisiï¿½n conferida por autoridad universitaria o por causa de fuerza mayor 
justificada) no excederï¿½ del 20% del total de horas establecidas en el programa. 
 
 
 
Para que el alumno tenga derecho al registro de la calificaciï¿½n en el periodo extraordinario, debe estar 
inscrito en el plan de estudios y curso correspondiente; haber pagado el arancel y presentar el comprobante 
correspondiente y tener un mï¿½nimo de asistencia del 65% a clases y actividades. 
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